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CON TEN ID o" 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO POR EL QUE SE R¡j:fORMAN OJVER.SAS DISPOSICl~NES DEL REGLAMENTÓ DE 

LA LEY DE MüV!LfDAD y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MtCH()ACÁN DE ÜCA[VIPO . 

ALFREDO RAMiREZ BEDOLLA, Gobernador Constiti.J.cio~al del Estado <le M1choacán 
dé Ocampo, en el ejercicio de las atiibucfones qu~ al Ejecutivo a mi cargo ¡;:onfieren los 
artículos 47, 60 fracciones XXIII, 62, 65 y66 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de ÓcampQ~3, 5; 6--Y 9 de la-Ley Orgánica de laActministracíón 
Pública dél Estado de Michoacán de Ocampo; y,· 

('") ,...,.;::i t:11 
, • • . • .~ •• {I) Jtt c.K ~#.~ 

CON SID E RAs;:;t ;,,f¡ _ ri~ g; ~:¡ 
.Que mediante Decr~to Legislativo Número 405, ·I "'dicta la~ de Movild.af4.t 
Seguridad Vial det Estado de Michoacán-de Ocampñ, 4~ se p • • • en el Pe~~d:~ 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de•· ,Jtin de po, el df¡~,zJ'l: 
junio del 2023, teniendo por objeto establecer las i,,'*incipi9,5 para garanfi~.~ • 
derecho a la movilidad en condiciones que garanticen ·t;segu:d.,ial, accesimli\~ • 

::::::::=~i:::::';::Jild« ~ ': 
trasladarse y a disponer de un sistema de movilídacfiJ.~ ?fd!il[,/¿, sujic y acces • ue, 
en-condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el desp'liaamiento de personas, bienes . 
y mercancías; el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos 
humanos, por lo que las personas serán e(centrodel dtseño y del desarrol!Q de los planes, 

-programas, estrategias y'acciones en la materia». . --

En consecuencia, el 02 de-junio de 202;5 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, él Reglamento de la Ley de Movilidad 
y Seguridad Vial deJ Estado de Michoacári de Oca:mpo, cuyo objeto· es establecer las 
disposiciones necesarias para la debida observancia y cumplimiento de dicha Ley; en las 

r materias ·ae movilidad, transporte, concesiones y permisos de grúas, así como definir las_ 
·' -obJigaciones constitucionales.y legales conferidas a las autoridades competentes en materia· 

dé movilidad, seguridad vi.al y transporte, tanto del Estado como de los Municipios. 

Asimismo, el Reglamento tiene como finalidad regular y establecer los mecanismos de 
sanción aplicables a las conductás infractoras previstas en la Ley de MovilidadySeguridad 
Vial_ del Estado de Michoacán de Ocampo, así comó determínar los procedimientos para la 
ca!ificac:ión de infracciones y la imposición de las sanciones coi-respondientes, previendo, 
en su caso, los medios de defensa con los que cuentan las personas presuntamente infractoras. 
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La regulación de la movilidad y la seguridad vial constituye una 
función esencial del Estado, orientada a garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el ámbito del tránsito y la seguridad Vial, el régimen de 
infracciones y sanciones vigente ha privilegiado históricamente la 

. ,.,,i-mp,@&iaió1:1.de sanciones.,ecoF1óm1cas como respuesta principal 
':r ;,_fre-n-te a: la cdrnislói'J' de conductas infractoras. No obstante, la 

>e*¡o/ériet'icia ;dmrnistrativa y: el-análisfs de los efectos reales de 
di9h{111edJ¡:la p~rmJti;:I} .adyertir que la multa, concebida corno uri 

). rriecanisrn_o gen~rn\izado, automático y de naturaleza 
:.i:, pfedomlrianternente pecuniaria, s'e'na desvinculado del propósito 

esencial de la políticapúhlica en la materia, al no incidir de mánera 
ef0,ct¡v·~ en l~'mo4!ific[!ción de las conductas que generan hechos de 
·tránsitó. • • • 

La aplicación sistemática de sanciones económicas se ha 
concentrado en la exige11cia del pago corno consecuencia inmediata 
de la infracción, sin generar procesos sustantivos de concientización, 
educación vial o c◊1Tesponsabílidad social. En consecuencia, la 
multa no ha demostrado ser un instrumento eficaz para la reducción 
sostenida de los factores de riesgo asociados a !amovilidad, ni pa~a 
la disminución significativa de los índices de siniestralidad vial 
atribuibles a conductas de las personas usuarias de la vía pública. 

Adicionalmente, la multa es percibida por la ciudadanía corno un 
mecanismo de carácter recaudatorio, antes que corno una medida 
orientada a la tutela efectiva de la vida y la integridad personal. 
Esta percepción incide negativamente en la legitimidad de la 
actuación de las autoridades encargadas de regular la movilídad, _ 
d1tbilita la confianza institucional y reduce el cumplimiento 
voluntario de las normas de tránsito, afectando con ello la eficacia 
general del sistema de seguridad vial: 

La multa aplicada de manera uniforme y sin una adecuada 
. individualización, genera efectos desproporcionados en función 
• de la capacidad económica de las personas infractoras, lo que 
contraviene los principios de igualdad material, justicia social y 
mínima intervención que deben regir el t'.iercicio de la potestad 
sancionadora del Estado. Asimismo, la existencia de medidas menos 
restrictivas de derechos, igualmente idóneas para alcanzar la 
finalidad preventiva, hace jurídicamente cuestionable la 
permanencia de la sanción económica corno eje central del régimen 
sancionador. 

En este contexto, el Ejecutivo del Estado estima necesario reorientar 
el modelo de intervención en materia de tránsito y seguridad vial 
hacia un enfoque preventivo, educativo y correctivo, acorde con el 
nuevo paradigma de movilidad segura, sustentable e. íncluyente. 
Dicho enfoque privilegia la adopción de mecanismos alternativos 
a la multa, tales corno amonestaciones, programas de educación 
vial, rhedidas restaurativas y otras acciones que permitan incidir 
de manera directa en la modificación de conductas de riesgo y en la 
construcción de una cultura de movilidad responsable. 

La presente re(orma tiene como finalidad eliminar la multa corno 
sanción dentro del apmiado relativo a las infracciones y sanciones 
en materia de tránsito y seguridad vial del Reglamento ele, la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Míchoacán de Ocampo, 
a efocto de conservar únicamente aquellas medidas que resulten 
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compatibles con los principios constituoionaíes ·de legalidad, 
pl'Oporcionalidad y eficacia administrativa. Con ello, el Ejecutivo 
del Estado no renuncia en modo alguno a su obligación de tutelar la 
seguridad vial, ni a su facultad de regular el tránsito y la movilidad 
en el ámbito dé su competencia, sino que reorienta el modelo 
normativo hacía un esquema más justo,. eficaz y legítimo, que 
privilegia la prevención de conductas de riesgo, la corrección efectiva 

. de comportamientos infractores y l?, corresponsabilidad social. 

• Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el último párrafo del artículo 
401; el último párrafo del artículo 402; los párrafos segundo y 
tercero de la fracción I, lospárrafos segundo y tercer-◊ de la fracción 
II, el segundo párrafo de la fracción III y el segundo párrafo de la 
fracción IV, todos del artículo 419; los párrafos segundo, tercero y· 
cuarto de la fracción II, los párrafos segundo y tercero de la fracción 
III, el párrafo segundo de la fracción IV, los párrafos segundo y 
tercero de la fracción V, y los párrafos segundo y tercero de la 
fracción VI, todos delmiículo 420; el segundo párrafo de la fracción 
I, el segundo pá1rnfo de la fracción IV y el segundo párrafo de la 
fracción V, todos del artículo 421; el último párrafo del artículo 
422; el segundo párrafo del artículo 425; el segundo párrafo de la 

• fracción l, el segundo párrafo de la fracción 11, el segundo párrafo 
de la fracción lll, el segundo párrafo de la fracción IV, el segundo 
párrafo de la fracción V, el segundo párrafo de la fracción VI, el 
segundo párrafo ele la fracción VII, y el segundo párrafo de la· 
fracción VIII, todos del artículo 427; el segundo párrafo de la 
fracción 1, el segundo párrafo de la fracción 11, el segundo párrafo 
de la fracción III, el segundo párrafo de la fracción IV, y el segundo 
párrafo de la fracción V, todos del miículó 428;_ el segundo párrafo 
de la fracción I, el segundo párrafo de la fracción Il, el segundo 
pártafo ele la fracción III, y el último párrafo, todos del artículo 
429; el último párrafo del aiiículo 430; el último párrafo del artículo 
431; los párrafos segundo y tercero del artículo 432; los párrafos 
segundo y tercero de la fracción I, los párrafos tercero y cuarto de 
la fracción II, los párrafos segundo y tercero de la fracción m, los 
párrafos segundo y tercero de la fracción IV, los párrafos segundo 
y tercero ele la fracción V, y los párrafos segundo y tercero de la 
fracciónVI, todos del artículo 433; el párrafo segundo de la fracción 
I, el párrafo segundo ele la fracción IJ, el párrafo segundo de la 
fracción Ill, el párrafo segundo de la fracción IV, el párrafo segundo 
de la fracción V, el párrafo segundo de la fracción VI, el párrafo 
segundo de la fracción VII, el párrafo segundo de la fracción vm; 
el párrafo segundo de la fracción IX, el párrafo segundo de la 
fracéión X, el párrafo segundo ele la fracción XI, y el párrafo 
segundo de la fracción Xll, todos del artículo 435; los párrafos 
segundo y tercero de la fracción I, los párrafos segundo y tercero 
de la fracción ll, los párrafos segundo y tercero de la fracción lll, 
los párrafos segundo y tercero de la fracción IV, el párrafo segundo 
de la fracción V, los párrafos segundo y tercero de la fracción VI, el 
pán'afo segundo ele la fracción Vll, los párrafos segundo y tercero 
de la fracción VIII, el párrafo segundo de la fracción IX, el párrafo 
segundo del inciso a de la fracción X, los párrafos segundo y 
tercero del inciso b de la fracción X, el párrafo segundo del inciso 
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c dé la fracción X, el párÍ-afo segundo del inc.iso d de la fracción X, 
los Párrafos segundó ytercero de la fracclón XI, el párrafo segundo 
de lafr?tcción XII, .los. párrafos segundo y tercero de la fracción 
XU-1, los 'párrafos segundo y tercero de la fracción XIV, los párrafos 

. segundo y tercero de la: tracción XV, el párrafo segundo de la 
,fracción XVI, y el pá1-rafo;segundo de la fracción XVII, todps'del 
artíéulo 436; el últhno párrafo del artículo 437; el párráfo segundó 
de la fracción I, el párrafo segundo de la fracción II, el párrafo 
segundo.de la fracción ll1, el párrafo segundo de.la fracciJ5nlV, el 
párrafo segundo dela fracción V, y' el párrafo s¡;.igundó dela fracción 
VI, todos del articulo .438; el páfrafo se&uv-do del ·articulo 439,A 

• párrafo segundo de la fracción I, el párrafo segundo de la fracción 
' n, el párrafo segundo de la fr3:cción m,, el párrafo segtindo de la 
, fratdón IV, el pári-afosegundo de la fracción V, elpáfrafo segur¡do 
de la fracción'Vl, el párrafo segundo de la fracción VI!, el párrafo 
segundo de la fracción VIII, y el párrafo segundo de ta fracción IX, 
todos dél art!culo 440; el párrafo segúnpo de ta fracción i, el párrafo 
segundo de la fracción II y el párrafo segundo de la fracción III, 
todos' del artículo 441; el párrafo sefgund~o de la fracc.ión J d_el 
articulo 442; el último párrafo del articulo 443; el últimó párrafo 
del artículo 444; el último párrafo de la fracción II del artículo 459; 
el úl.timo.párrafo del arti~ulo 460; el óltimo pártaf9 del artículo. 
461; el últiwo párrafo del articulo 462; el párrafo segun\fo de la 
fracción I, el párrafo segundo de la fracción 11, el p¡:írrafo segundo 
d~ la fracciónJíl, él párrafo segundo de la fracción IV, el párrafo 
segundo dela fracción V, el-párrafo segundo,de l_a:fracción VI, el •. 
párrafq segundo de la fracciónVIl,1elp~rrafo segundo de la fracción ·,, 
VllI, el párrafo segundo de la fracción IX, el párrafo segundo de la 
fracción X y el párrafo segundo de la fracción XI, todos del articulo . 
465; los p~rrafos segundo y último del atilculo 466; el párrafo 

. , segundo del articulo 4 70; el· últim1:> párrafo ·dél art!cµlo 4 72~ el 
últimopán·afo del artículo473; etúltimo pááafo delartículo 477; 

• el últimq párrafo def artíclllo 478; el último párrafo del articulo • 
488; el último párrafo del articuló 489; el último párrafo del artículo 
492; el último párrafo del artículo 493; el último párrafo del artkulo 
494; el último párrafo del atifculo 499; el tercer párrafo del artículo 
503; los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fraccióú IV del 
atiículo 508; el pán-afo primero del artículo 521; el párrafo segundo • 
de la fracción I, el _párrafo ~egundo de la fracción Il, el párrafo 
segµndo dé la fraccióp III y el ~árrafo segundo de la fracci~n l\T, . 
todos del artículo 593; el último párrafo del articulo 597; el-último 
párrafo dei artículq 603; el último párrafo del artículo 610; él 

. último párrafo del artículo 617; erúltimo párrafo del artículo 620;, 
el último párrafo del inciso a de la fracción I, el último párrafo del 
inciso.b dy la fracción 'I, el último párrafo del inciso d de la fracción 
J,' el último pá1Tafo del inciso e de la fracción I, el último párrafo del 
inciso g d_e la fracción 1; el último párrafo del inciso a'de la fracción 
II, el último párrafo del inciso b de la fracción ll, el último párrafo 
de( inci,so c de la fracción Ii y el segtÍncto párrafo de la fracción. VII, 

• todos de] adJculo 622; el últirrio párrafo del artículo 638; el segundó 
párrafo de la fracción l, el segundo párrafo de la fracción IV, el 
segundo párrafo de la fracción Vil, el segundo párrafo de la fracción 
VIII, el segundo párrafo de la fracción IX; el segundo párrafo de la 
fracción X y el segundo pá~rafo de la fracción XI, todos del ruilculo 
64l;'el seguhdo'párrafo de la fracción Vyel segundo párrafo de la 
fracc¿ón VI, ambos del artículo 643; el último párrafo del articulo 
645; el último párrafo del artículo 646; el segundo párrafo de la 
fracción I, el segundo párrafo de la fracción II, el segundo párrafo 
de la fracción iII, el_ segundó párrafo de la fracción IV, el segundq 
párrafo de la fi·acción V, el segundo párrafo de la fracción VI, el 
segundo párrafo de la fracción VII, el segundo párrafo de la fracción 

, , , 

vrn, el segundo párrafo de la fracción IX, el segundo de la:ftacción 
X, el segundo párrafo de la fracción X:I, el segundo párrafo de la 
_fracción XII, el segundo párrafo de la ft-acción XIII, el.segundú 
párrafo de la fracción XIV, el segundo pár-rafode lafracción XV, el 
segundo párrafo de la fracción XVJ, el_ segitndo párrafo de la fracción 
XVII, el ·segundo párrafo de la fracción XVIJl, y el segund.i párrafo 
de la fracciónXI:X, todos del artículo 64 7; todas del Reglamento. 
de laLey de Movilidad y Segur,idad Viál c.Jel Estado deMichoacán 
de ?campo, para quedar co1no sigue: -

Artículo 401. .,, 

Las personas:cuya licencia para conducfr haya sido -cancelada y 
conduzcan algún· v_ehiculo en el lapso mencionado serári 

• sánpionadas con amonestación. • • ' 

Artículo 402, .. . ,, 

l.y!I,,,. 

La omisión de este requisito imr,ilicará.la imposición de • 
• , una amonestación 'a:I titular de la licencia para conduclr, en 

caso de reincidericia será sanciona<;to Con arresto ha~ta • 
por 36 '10-ras. • 

Artículo419;L~s person1:1s conductoras, operadoras y ocupantes 
de los vi:¡hfculos moto~jzados,. deben de cumplir con J;:is • 
disposicion¡:s de seguridad indicadas en el presente artículo, de 
acuerdo_ con la natiiraleza propia dé ca,da vehículo_ • 

:r. ,,, 

II. ,., 

Del a}al e),,, 

Las personas queint'rinjan los incisos a), b),d) y e) de esta 
disposición serán sancionadas con a_inonesfació~ y un 
punto· de p

1
en11Ii:¡:ación en la licencia\ para conducir. , 

·Encaso de infringi~ lo.dispuesto en el,inciso c) de esta, 
• fracdón, serán sancionadas co11 arresto hasta por 36. • 
. horas y tres puntos de. penalización a la· licencia para • 
conducir, • 

Dela) al a), .. 

Las personas conductoras de motocicletas que infrinjan 
los incisos a) y c) de la presenté disposición serán 
sancionadás con amonestación y uri punto de 
penalización a la licencia para conducir, 

En caso de infringir lo dispuesto ~n los incisos b) y d) d" • 
esta fracción, serán sancionadas con arresto hasta por 36 
hor.as y tres puntos de penalización a la licencia pata 
conducir y la remisión de la motocicleta al depósito. 
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lll . .. : 

IV .... 

Las personas operadoras de vehículos de transporte de 
carga que infrinjan esta disposición serán sancionadas con 
suspensión de la licencia o el permiso para conducir 
vehículos y tres puntos de penalización a la licencia para 
.oo~~t • 

Las personas operadoras de vehículos de transporte de 
sustancias tóxicas o peligrosas que infrinjan la presente 
disposición serán .sancionadas con suspensión .de la 
licencia o el permiso. para conducir vehículos y tres 
puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Artículo 420 . ... 

l. .. . 

II ... . 

,Ill. . " 

IV.: .. 

Del a) al s) ... 

Las personas conductoras u operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan los incisos a), b), g) y p) de.la 
presente disposición serán sancionadas con amonestación 
y un punto de penalización a la licencia de conducir. 

En caso de infringir lo dispuesto enlos incisos c) y n) de 
esta fracción, serán sancionadas con amonestación y un 
punto de penalización a la licencia para conducir. 

El incumplimiento a lo previsto en los incisos d), e), f), h), 
i),j),k),I), m), o), q), r)y s) de estafütcción será sancionado 
con arresto hasta por 36 horas y tres puntos ele 
penalización a la licencia para conducir. 

Del a) al d) ... 

Las personas .conductoras de mótocicletas que infrinjan 
los incisos a) y b) de la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y dos puntos. ele 
penalización a la licencia para éondueif. 

En caso de infringir lo dispuesto en los incisos e) y el) ele 
esta fracción, serán sancionadas con suspensión de la 
licencia o el permiso para conducir vehículos, seis 
puntos de penalización a la licencia para conducir y la 
remisión de la motocicleta al depósito. 

a) y b) ... 

Las personas operadoras de vehículos ele transporte 

V .. : 

VL ... 

P!(RIÓDJCO Oii'lCIAL 

público, escolar y de personalque infrinjan lo dispuesto 
en esta fracción seJ'án sancionadas con suspensión de la 
licencia o el permiso para conducir vehíéulos y seis 
puntos de penalización a la licencia para conducir. 

a) y b) ... 

Las personas operadoras de. vehículos de carga que 
infrinjan el inciso a) de la presente fracc.ión serán 
sancionadas con arresto hasta por 36 horas y tres puntos 
de penalización a la licencia para conducir. 

En caso de que las personas operadoras de vehículos de 
carga infrinjan en lo dispuesto en el inciso b) de. esta fracción, 
'serán sancionadas con arresto. hasta ptir 36 horas y tres 

.. puntos de penalización a la licencia para conducir. 

a) y b) ... 

Las personas conductoras de vehículos de -transporte ele 
sustancias t.óxicas o peligrosas que infrinjan el inciso a) de 
la presente disposición serán sancionadas con arresto 
hasta por 36 horas y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir. 

En caso de infringir. lo dispuesto en el inciso b) de esta 
fracción, serán sancionadas con c~!}celación de la licencia 
o permiso de 'conducir vehículos y seis puntos de 
pena!ización a la licencia paratonducir. 

Artículo 421. ... 

I. . " 

a) y b) ... 

El incumplimiento de las obligaciones sefialadas en los· 
incisos a) y b) de la presente disposición, se sancionará 
con amonestación y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir. 

II. y IlI. ... 

IV .... 

v ... 

a) y b) ... 

El incumplimiento de la obligación sefialada en el inciso a) 
y b) se sancionará con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir. 

Del a) al d) ... 

El incumplimiento ele la obligación sefialada en _el inciso a) 
se sancionará con una_ amonestación y tres puntos de 
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penalizadón a la licenciá para conducir; en Jos casos 
señalados en los incisos b ), e) y d), se sancionarán de 
confo1:midad con lo establecido en el presente Reglament0, 
en materia de transporte. 

ArtícuÍo 422. : .. 

De la L.a la lll .. ~. 

. • . 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente 
artículo se.sancionará,con una amonestación y éuatro 
puntos de penalización a 'la licencia para conducir; en 
el caso del inciso c) de lá fracción I con arr.esto de hasta 

• por 36 horas y cuatro puntos de penalización a la 
licencia para etonducir; además de imposición de la 
sanción, se remitirá elvehículo al. depósito vehicular. 

Artículo 425 . ... 

Él incumplimiento de la presente disposición se sancionará.con 
arresto hasta por 36 horas y tres puntos·i:le penalización a la 

• licencia para conducir. • 

.Artículo 427 . ... 

l. ... 

II .... 

III .... 

IV .... 

v. ... 

VI. ... 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir; 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con suspensión· de la Iicen'cia o permiso para conducir 
y seis puntos de penalización a la licencia pa?a conduc(r; 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y tres puntos de penalización a' la 

• lícenciapara conducir; • ' 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y tres puntos de penalización a la 
licencia para co1idycir; 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con suspensión de la licencia o permiso para conducir 
vehículos y seis puntos de penalización a la licencia para 
conducir; 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con suspensión de la licencia o permiso para conducir . 
vehículos y s~is puntos de penalización a la licencia para 
conducir; 1 

VIL .. · 

• Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y un punto de penalización a la!icencia 
para conducir~ y, • 

VIII ....• 

Quienes infrinjan la presente dispósición serán sancionados 
con· amonestación y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir. 

Artículo 428 . ... 

l. . '. 

II .... 

II1. ... 

IV. ... 

v. ... 

Qui~nes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir; 

Quienes infriqjanla presente disposición serán sancionados 
. con amonestaci6n; y tres pu11tos de. penalización a la 

licencia para conducir; • 

Quienes infrinjan la presente dispbsición serán saúcionados 
con amonestación y tres puntos de penal.ización a la 
licencia para conducir; 

. . 
Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y dos puntos de penalización'a la 
1 icencia para conducir; y, 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancíonados 
con suspensión de la licencia o permiso para conducir 
vehículos y seis puntos de penalización a laUcencia para 
conducir. 

Artículo 429 . ... 

l. ... 

11. ... 

Las personas .conductoras y operadoras de un· vehículo 
motorizado que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con arresto hasta por 36 horas y cinco 
puntos de penalización a la licencia para conducir; 
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111. ... 

Las personas conductoras y operadoras de un vehículo 
motorizado que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con arresto hasta por 36 horas y cinco 
puntos de penalización a la licencia para conducir; 

Las personas conductoras y operadoras de un vehículo 
motorizado que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y dos puntos de 
penalización a la licencia para conducir;· 

IV. yV. ... 

Las personas conductoras y operadoras que infrinjan las • 
disposiciones contenidas en las fra,cciones IV y V de este 
artículo serán sancionadas con amonestación y tres 
puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Artículo 430 . ... 

De la l. a la VIL ... 

' • 

Tratándose de personas conductoras que infrinjan las 
disposiciones contenidas en las ftacciones ll a VI del 
presente articulo, se les imporidrá una amonestación y 
arresto de hasta por 36 horas cuando se trate de personas 
operadoras. En el entendido de" que todo conc(uctor u 
operador es responsable de la conducta infractora de la 
persona usuaria o de fa persona acon:ipafíante. 

Artículo 431. .. . 

De la l. a la VI. .. . 

Las person~s coriductols'de vehículos motorizados que 
no respeten la preferencia. de paso y/o la prioridad de uso 
de las personas peatonas, cjclistas y condlictoras de 
vehículos no motorizados de acuerdo a lo dispuesto en el 
presente artículo, serán sa11cionadas con tres puntos de 
penalización a la licencia p':íra conducir; y, las personas 
operadoras de vehículos dé\, transr.orte público serán 
sancionadas. con arresto de lí,\sta por 36 horas y tres 
puntos de penalización a la liceñt:ia para conducir. 

Artículo 432 . ... 

De la l. a la XXI. ... 

Las personas con4uc\oras y operadoras de un vehículo 
motorizado que no cumplan con lo dispuesto en las 
fracciones II; IV, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, xvm y 
XIX de este numeral, serán sancionadas con arresto de 
hasta por 36 horas y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir. 

Las personas conductoras y operadoras de un vehículo 
motorizado que no cumplan con lo dispuesto en las 

fracciones I, Ill, V, VI, Vil, VIII, IX; XV[I y XX de este 
numeral, serán sancionadas con arresto de hasta por 36 
horas y tres puntos de penalización á la licencia para 
condu.cir. 

Artículo 433 . ... 

l. ... 

ll . ... 

Las personas conductoras de vehículos motorizados de 
uso patiicular que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con arresto de hasta por 36 horas y tres 
puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Las. personas operadoras de vehículos motorizados de 
transpmie público en cualquiera de sus modalidades que 
infrinjan la presente disposición serán sancionadas con 
suspensión de la lkencía o el permiso para conducir 
vehículos y cuatro puntos de penalización a la licencia • 
para conducir; 

Del a) al c) ... 

Las personas conductoras de vehículos motorizados de 
uso particular que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadás con arresto de hasta por 36 horas y _tres 
puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Las personas operadoras de vehículos motorizados dG 
transporte de carga que infrínjail' la presente disposición . 
serán sancionadas con suspensión de la licencia o el 
permiso para conducir vehículos y cuatro puntos de 
penalización a la licencia para conducir.· 

UL ... 11 

IV. .. ; 

Las personas conductoras de vehículos motorizados que 
no cumplan con lo dispuesto en esta fracción, serán 
sancionadas con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir. 

Las personas operadoras de vehículos motorizados de 
transporte público en cualquiera·de sus modalidades, que 
no cumplan con lo dispuesto en esta fracción, serán 
sancionadas con arresto de hasta por 36 horas y cuatro 
puntos de penalización a la licencia para conducir; 

Las personas conductoras de vehículos motorizados que 
1 no cumplan con lo dispuesto en esta fracción, serán 

,i sancionadas con arresto de hasta por 36 horas y tres 
, puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Las personas operadoras de vehículos motorizados de 
transporte público en cualquiera de sus modalidades que 
no cumplan con lo dispuesto en esta fracción, serán 
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v. ... 

VI: ... 

sancionadas con suspensión de la licencia o el permiso 
para conducir vehículos y cuatro puntos de penalización 
a la licencia para conducir; • 

Las personas conductoras de vehiculos motorizados que 
no cumplan ·con lo dispuesto en esta fracción _serán 
sancionadas con suspensión de Já licencia o el permiso 
para conducir vehículos y cuatro puntos de penalización 
a la licencia par~ conducir. -

Las personas operadoras -de vehículos motorizados de 
transporte público en cualquiera de sus modalidades que 
no. cumplan· con lo dispuesto en esta fracción, serán 
sancionadas con cancelación de la licencia o el permiso 
para conducir vehículos y cinco puntos de penalización 
a la licencia para conducir; 

Las personas conductoras 11 operadoras de vehículos 
motorizados que no cumplan con· 10 dispuesto en esta 
fracc.ióh, serán sancionadas con amonestación y tres 
puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Las personas operadoras de vehículos motorizados .de 
transporte público en cualquiera de sus modalidades que 
·no cumplan con lo dispuesto en esta fracción, serán 
sancionadas con ca.ncelación de la licencia o permiso • 
para conducir vehículos y seis puntos de penalización a 
la licencia para conducir .. 

Artículo 435 . ... 

l. ... 

. JI. ... 

III. ... 

IV. ... 

Las personas conductoras y ·operadoras de vehículos 
motorizado.s que infrinján la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para cond11cir; -, 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presen.te disposición serán 
sancionadas con amonestación y tres puntos .de 
penalización a la licencia para conducir; 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y dos puntos de 

. penalización a la licencia para conducir; 

v .. , .• 

Vi.. .. 

VIL ... 

Las personas conductoras y operadof·as de vehículos 
motorizados que infrillcian la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y do.s puntos de 
penalización a la licencia para conducir;' 

• Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presente disposiéión serán 
sancionadas con suspensión de la Hcencia o permiso 
para conducir vehíéulos y cinco puritos de penalización 
a la licencia para conducir; 

Dela)al d) ... 
.,-e 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con amonesta'ción y dos puntos de 
penalización a la licencia para conducir; 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y tres puntos de 
pénalización a la licencia para conducir; • 

VIII. ... 

IX .... 

X: ... 

XL ... 

Del a) al e) ... 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados qué infrinjan l¡¡ presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir. 

Del a) al c) ... 

Las personas conductoras y operadoras de vehfculos 
motorizados que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir; 

Las personas conductoras y operadoras de vehícu!Ós 
motorizados qúe infrinjan la presente disposición serán 

• sáncionadas con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir; 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y tres puntos de 
penalización ala licencia para conducir; y, 

\ 
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XIL ... 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presente disposición serán 
sarrcionadas con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir. 

Artículo 436 . ... 

l. ... 

II .... 

III .... 

- IV .... 

v .... 

Las personas conductoras de vehículos motorizados que 
infrinjan la presente disposición serán sancionadas con 
amonestación y dos puntos de penalización alá licencia 
para conducir. 

Las personas operadoras de vehículos motorizados que 
infrinjan la presente disposición serán sancionadas con 
amonestación y dos puntos de pena!ización a la licencia 
para cónducir; • 

Las personas conductoras de vehículos moto1izados que 
infrinjan la presente disposición serán sancionadas con 
amonestación y un punto de penalización a la licencia 
para conducir. 

Las personas ,operadoras de vehículos motórizados que 
infrinjan la presente disposición serárr sancionadas con 
amonestación y dós puntos de penalización a la licencia 
para conducir; 

a) y b) ... 

, Las personas conductoras de ·vehículos motorizados que 
infrinjan la presente disposición serán sancionadas con 
arresto hasta por 36 horas, tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir y la remisión del vehlc1,1lo al depósito. 

Las personas operadoras de vehículos motorizados que 
infrinjan la presente disposición serán _sancionadas con 
arresto hasta por 36 horas y tres puntos de penJllización 
a la licencia para conducir y la remisión del vehículo al 
depósito; • 

Las personas conductoras de vehículos motorizados que 
infrinjan la presente disposición serán sancionadas 
amonestación y tres puntos de penalización a la licencia 
para conducir y la remisión del vehículo al depósito. 

Las personas operadoras que infrinjan la presente 
disposición serán sancionadas con amonestación y tres 
puntos de penalización a la licencia para conducir y la 
remisión del vehículo al depósito; 

VI. ... 

VIL ... 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y un pu·nto de 
penalización a la licencia para conducir; 

Las personas conductoras que infrinjan·la presente 
disposición serán sancionadas ·con amonestación y tres 
puritos de penalizaciótú la licencia para conducir. 

Las personas operadoras de vehículos motorizados que 
infrinjan la presente disposición serán sancionadas con 
amonestación y tres puntos de penalización .a la licencia 
para conducir; 

Las personas conductoras y operadoras de v'ehíÚilos 
motorizados. que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con amonestación y dos puntos de 
pen~lización a la licencia para conducir; . 

VIII. ... 

IX .... 

X ..... 

Las personas conductoras de vehículos motorizados que 
infriújan la presente disposición serán sancionadas con 
amonestación y tres puntos de penafización a la licencia 
para conducir. 

Las personas operadoras -de vehículos motorizados que 
-infrinjan la presente disposición serán sancionadas con 
amonestación y tres puntos de penalizacióú a la iicencia 
para conducir; 

. . 

. Las· personas conductoras y operadoras d~ vehíci1los 
motorizados que infrinjan la pres.ente disposición serán 
sancionadas con amonestación y dos puntos de 
penalizaqión a la licencia para conducir; . 

a) ... 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que infrinjan la presente disposición serán 
sancionadas con suspensión de la licencia o permiso 
para conducir vehículos y seis puntos de penalización a 
la llcenda para conducir. 

b) ... 

Las personas conductoras que infrinjan la presente 
disposición serán sancionadas con arresto de hasta por 
36 horas y tres puntos de penalización a la licencia para 
conducir. 

Las personas operadoras que infrinjan la presente 
disposición serán.sancionadas con arresto de hasta por 
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X!. ... 

XII. ... 

xm. 

de la 

e) ... 

Las personns C1Jnduc(oras )'' operndoras de ·vehieu!os 
n1o"iocizados cfue fr1frinj,H1 la presents; d!spo~~k1ón serán 
saf1cíon;,¡da.s cún JUfHHJestación y un punto de 
pcnal"i:?.ación a la ik:encirt p3rR \;(m.ducir .. 

d) ... 

L-as r1ers0nas conductorns y opet·Hdoras de vehículos 
11101orill1dos que infrinjan la presente cJ1sposición .serán 
sancionadas con suspensión· de Ja•Jit€·'..néia o po!·miso 
para r:ondudr vehfculos y euaiTo puntoE; de pena1!zació~1 
:1 ia Hceneía paracond.udr. 

Las pc~rsonas cnnducioras que infrinjRn la. presente 
di;;posición serán san,:ionr;clm, con arresto 1le hasta por 
36 hor~~ y tres puntus de flenalízación :>, la li(·cnc•a oar,, \ 
cond,1:ir. 

I 

para c~ondt.tcír. 

De·¡ al h) 

J "as personas cei-nduc1:or:1$· y or,eradoras de ·vehículos 
n1otorLta.dos que irrfrinja.n '!a presente disposición ~i;:;rún 
s¡1¡H.'.lo11adas con _suspensión o_cancelad6!1 de ta HC"encia 
o pern,is() ¡mm t1mdudr vllliírnln~ y cuc1uo punt;1_s de 
p(~,naJizn.ción al~- 1icencia para condudr, 

con 
de 

XIV ... 

V!'.i,JCHlf1.,: nln/(\r!7ful,v; que 

,,,.,,,,.,,""'""''• con 

quG 
:;anciorn;1fas coii 

i:HJHHH::süaciún y a licencia 

que 
con 

Las personas frp6tad.ora.s de _vehículos n1ntorizados que 
infriq_ian la pre:;entc- disposición sedm sancinnacl:.:s con 
am,mes!adlrn y tres puntos de penalización a la líc,,ncü, 

• pr:.ra cond~1dr. • 

XVI. .. 

i .,1~ personas conríuctoras y opcrndurns de veh íeulos 
1notorl:~ados quv infrinjan la pres(:n1e dispo:Sición serán 
sa!ic{ona.dns con arnoúestnción y dos pu1¡tos de 
·p~:nalización r1 la licencia. pan~ conducir. 

ul .. 

Artirnlo 437 .... 

La Vl. ... 

l. ' .. 

II .... 

ltl.,, 

Si que 'las estos 

438 .... 

(Juienes Íl1frí11jan la presente dispos·jc.ión s.erfot :_)anciorrndo~,. 
con arresto !rn~tn por 36 horas y cualrn p11111us de 
pcnd.Hzacíón a 1a liccncía para condi..lcfr; 

a la 

Dela) al e) ... 
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IV. 

V 

VI. 

Quienes infrinjan fas disposiciones contenidas en los 
incisos a) y b) serán sancionados con una multa de 50 a 70 
UMAS y seis puntos de penalización a la licencia para 
conducir; y quienes infrinjan la disposición del incisos 
e) serán sancionadas con suspensión de la licencia o 
el permiso para conducir vehículos y seis puntos de 
penalización a la licencia para conducir; 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y un punto de penalización a la licencia 
para conducir; 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y seis puntos de penalización a la 

. licencia para conducir; y, 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con la cancelación de la licencia o permiso de conducir 
.vehículos y con seis puntos de penalización a la licencia 
para conducir. 

Artículo 439 .. , . 

De la L a la IlI ... 

Las personas conductoras de motocicleta que incumplan 
lo dispuesto en el presente artículo, serán sancionadas con 
amonestación y tres puntos de penalización a la licencia 
para conducir. 

Artículo 440 .... 

l. ... 

II. ... 

III .... 

IV .... 

A quien infrinja lo dispuesto en la presente fracción se le 
sancionará con suspensión de la licencia o permiso 
para conducir vehículos y cuatro puntos de penalización 
a la licencia para conducir; • 

A quien ii1frinja lo dispuesto en la presente fracción se le 
sancionará con arresto de hasta por 36 horas, tres puntos 
de penalización a la licencia para conducir y la remisión de 
la motocicleta al depósito de vehículos; 

A quien infrinja lo dispuesto en la presente fracción se le 
sancionará con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir; 

v ... 

VI.. .. 

A quien infrinja lo dispuesto en ia presente fracción se le· 
sancionará con suspensión de la licencia o permiso 
para conducir vehículos y cuatro puntos de penalización· 
a la licencia para conducir; 

· A quien infrinja lo dispuesto en la presente fracción se le 
sancionará con amonestación y un punto de penalización 
a la lic~ncia para conducir; 

A quien infrinja lo dispuesto en la presente fracción se le 
sancionará con arresto de hasta por 36 horas y tres 
puntos de penalización a la licencia para conducir; 

VII ..... 

VIII. ... 

IX .... 

A quien infrinja lo dispuesto en lapresente fracción se le 
sancionará con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir; 

A quien infrinja lo dispuesto en la presente frac<.;ión se le 
sancionará con cancelación de la licencia o permiso de 
conducir vehículos y seis puntos de penalización a la 
licencia para conducir; y, 

A quien infrinja lo dispuesto en la presente fracción se le 
sanciónará con arresto de hasta por 36 horas y tres 
puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Artículo 441. ... 

l. .... 

ll .... 

I!I. ... 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con suspensión de la licencia o permiso para conducir 
vehicuios y cuatro puntos de penalización a la licencia 
para conducir; 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir; y, 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con arresto de hasta por 36 horas y cuatro puntos de 
penalización a la licencia para conducir. 

Artículo 442 .... 

J. ... 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
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con arresto de hasta por 36 horas y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir; y, 

II ..... 

Articulo 443 . .. . 

De la l. a la III. .. . 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
artículo se sancionará con cancelación de la Ucencia o 
permiso para conducir vehículos y seis puntos de 
penalización a la licencia para conducir. 

Artículo 444 . . .. 

De la I. a la III ... . 

El incumplimiento de las disposiciones de este art/culo se 
sancionará con cancelación de la licencia o permiso 
para conducir vehículos.y seis puntos de penalización a 
·1a licencia para conducir .. 

Articulo 459, ... 

I. ... 

II .... 

a): ... 

Del a) al x) ... 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta 
fracción, se sancionará con amouestación y un punto de 
penalización a la licencia para conducir a excepción de la 
obligación éontenida en el inciso_x) cuya transgresión será 
sancionada con suspensión de la lkencia o permiso 
para conducir vehículos y seis puntos de penalización a 
la licencia.para conducir: 

De la III. a la V. .. . 

A_rtícÚio 460 . .. . 

Dela!. ala V ... . 

• El incumplim"iento a lo previsto en este artículo se 
sancionará con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia de conducir. 

Artículo 461 . .. . 

.De la I. a la III .... . 

El-incumplimiento de las obligaciones seflaladas en la • 
presente disposición se sancionará con amonestación y 
tres puntos de .penalización a la licencia para . 
conducir. 

Articulo 462. 

El incumplimien!o de las obligaciones seflaladas en la 
• presente disposición se sancionará con suspensión de la 

licencia o el ·permiso para conducir vehículos y seis 
puntos de penalización a la licencia para conducir .. 

Artículo 465 . ... 

l. ... 

Ir .... 

El incumplimiento de la obligación seflalada en esta 
disposición se sancionará con amonestación y tres puntos 
de penalización ala licencia para conducir. 

El incumplimiento de la obligación seflalada eri esta • 
disposición se sancionará con suspensión de -la 
licencia o permiso para conducir vehículos y seis • 
puntos de penalización a la licencia para conducir, la 
. remisión del vehículo al depósito, que se entregará a su 

III .... 

rv .... 

v .... 

VL .. , 

legítimo propietario una vez retirados los dispositivos 
de que se trate, previo el pago de la infracción 
éorrespondiente. 

_El incumplimiento de la obligación seflatadaen esta fracción • 
se sancionará con suspensión de. la licencia o el permiso 
para conducir vehículos y seis puntos de penalización a 
la licencia para conducir. 

El incumplimiento de la obligación seflalada en esta fracción 
se sancionará con suspensión de la licencia o permiso 
para conducir vehículos y seis puntos de penalización a 
la licencia para conducir. 

El incumplimiento de la obligación seflatada en esta fracción 
se sancionará con arresto de hasta por 36 horas y cuatro 
puntos de penaliz~ción a la licencia para conducir. 

El incumplimiento de la.obligación seflaladaen esta fracción 
se sancionaráoon suspensió_n de la licencia o el permiso 
para conducir vehículos y seis puntos de penalización a 
la licencia para conducir y '1a remisión del vehículo al 
depósito que se -entregará a su legítimo propietario una 
vez retirados los sistemas de que sdrate, previo elp.ágo 
de la infracción correspondiente . 

VII. ... • 

vm .... 

El incumplimiento de la obligación seflalada en esta fracción. 
se .sancionará con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir. 
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. Las personas conductoras que contravengan la disposición· 
prevista. en esta fracción serán sancion·adas con 
amonestación y tres puritos de· penalización a la 
licencia para conducir. ' • 

IX ... : 

· El incumplimiento de la obligación sel'íaladaen ésta fracción 
se sancionará eon amoj¡estación y tres puntos de 
penalización a la licencia p~aconducir. • 

X .. "-

XI. 

La infracción a las prohibiciones previstas en fa presente 
disposición, se sancionará- con la suspe.risión dlcl -la 
iicen:cia o el pérmiso pa'ra conducir v.ehículos y seis 
puntos de penalización .a·la licencia para conducir y la 
remisión del vehículo al depósito;· qµe se enfregará a su 
legítimo propietario üna vez retirada la cromática de que 
se trate, previo el pago de la infracción correspondiente. 

El incumplimiento de la obligacion sel'íalada en esta fracción 
se sancionárá cori amonestación y ·tres puntos· de 
penalización a 1a licencia para conduciry·Ja rerriisión ·c1e1 

. vehículo ál dep-ósito, que se· entregará a su legítimo . 
. propietario una vez retirada la película de coritrol Solar de 
que sé trate, prev-io el pago de la infracción 
correspondiente. • 

• Artículo.466 . ... 

Las pé~sonas conductor8:9 u operado/as de-vehículos motorizados 
que no cumplan con lo d1spi1esto en el párrafo que antecede serán 

• sancionadas con amisto de hasta por 36 horas y cuatro puntos 
de penalización a la .licencia para conducir. • • • 

• . . . : 

Las personas coi1ductoras u operadoras de vel;:iícÚ:los motorizados 
que incumplan con.la obligációri'sefíalada eii este párrafo serán 

_- sancionadas con arresto de hasta por 36 horas y cuatro puntos. 
de penalización_ a la licencia para conducir; . 

•. Artículo 470 ...... 

Quien incumpla esta disposición se·ra sancionado con 
amonestación y tres ·puntos de penalización. a la licencia 
para conducír. • • 

" • Artículo 472 . ... 

A quienes transiten por el territorio del Estado con un vehículo sin 
placas de circulación o permiso provisional vigentes, serán 
sancionados con amonestación y dos puntos de penalización a 
la licencia para conducir. 

Artículo 473 . ... 

A quieries contravengan lo dispuesto en este art[c-uló se les 
sancion:ará con amoriestacÍón y dos puntos de penalizaciqn a la 
licencia para conducir.· • 

Artículo 477 . ... 

I. Y n. ": 

A quienes Úsen lás placas de demostración fuera del horá.rio •• 
autorizado o.del tadio de acción establecido .o en un vehfculó 
no· at¡,torizado para ese uso;, se les sancionará con 
a'inonestación y tres puntos de penalización a la licencia 
para conducir, remitiéndose el vehículo al depósito vehicular 
en caso de qué se actualice el último de los supuestos 

. enurn;.:iados en_ este páttafo. 

Artícuhr 4 78 . ... 

A quienes usen las placas dé traslado vencidas se les sancionará 
con arrésto de hasta 'por 36 horas y tr~s puntos de penalización 
a la licencia para conducir, 

Artículo 488 . .. , ' -
,, 

. A quien coritravenga·1a disposición sefíaladaen.el párrafo anterior, 
. se le sancionará con suspensión de la licencia o permiso para 
tonducir vehículos y tres puntos de penalización a la lic~ncia para·. 
conducir. Cuando se demuestre. fehacientemente que el conductor 

• no es persona discapacitada ni traslada en el vehículo personas con 
tal característica, además se le cancelarán las ·placas otorgadas. 

Artículo 489 . ... 

A quien contravenga la disposición se:ñalada en esté_artículo se le 
sancionará con snspensióri o cancelación de la l!_cencia para 
conducir y seis puntos de penalización a la licencia para conducir 
y la cancelación del tarjetón correspondiente, • 

• Artículo 492 . ., . 

De 1a L a la VI. .. , 

A quienes conduzcan un vehleulo motorizado con penniso 
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provisional vencido se le sancionará con amonestación. y 
. dos puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Articulo 493 . ... 

A quien porte el permiso provisional en lugar diverso al autoriiado 
se le sancionará con amo.nestación y dos puntos de penalización 
a la licencia para conducir. • 

Artículo 494 . ... 

A quienes transiten por las'vias e~tatales de comunicación sin la 
calc.omanía correspondiente a las placas de circulación vigentes se 
le sancionará con amonestación y un punto de penalización a la 
1 icencia para conducir. 

Artículo 499 . ... 

Quienes no cumplan con lo disi1LJe$tO en los párrafos primero y 
tercero de este artículo serán sancionados con amonestación y 
tres puntos de penalización, a la licencia de conducir. 

Artículo 503, ... 

Las personas conductoras que transiten en el territorio del Estado 
con un registrn de visita vencido serán sancionadas con arresto de 
hasta por 36 !\oras y dos puntos de penalización a la licencia 
de conducir y el vehículo será remitido al depósito y será entregado 
a su propietario o representante légal, una vez cubierta la sanción, 
además de presentar la constancia de registro temporal vigente de ' 
inscripción al Registro Público Vehicular. 

l. y II. ... 

Artículo 508 . .. , . 

De la l. a la IV ... . 

A las personas conductoras de vehículos motorizados que 
infrinjan la disposición contenida en las fracciones I y II 
del presente aiilculo, se le sancionará con arresto de 
hasta por 36 horas y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir y la remisión del vehículo al depósito 
en caso de que no se encuentre presente otra pernona que· , 
esté apta para conducir. 

A las personas conductoras di:) vehículos mototizados que • 
infrií\ian la disposjción contenida en la fracción IIl del presente 
ruticulo, se les sancionará con arresto de hasta por 36 
horas y un punto de penalizacjón a la licencia para conducir. 

A las personas operadoras de vehículos de transporte 

• público o espeqializado que infrinjan la disposición 
contenida en la fracción IV de este artículo, se le sancionará 
con suspensión de la licencia o el permiso para 
conducir vehículos y seis puntos de penalización a la 
licencia para conducir y el vehículo. será remitido al 
depósito, salvo ei;i los casos siguientes: 

• Del a) al c) ... 

Artículo 52 l. A la persona conductora u operadora de un vehículo 
motorizado que embista a una persona peatonal, ciclista o 
conductora de Lm vehículo no motorizado, sin ocasionar lesiones, 
se le sancionará con arresto administrativo de 13 a24 horas, y tres 
puntos de penalización·a Ia licencia de conducir. 

Artículo 593 . ... 

J. ... 

II. ... 

lll. :., 

IV .... 

Al conductor u operador que desatienda el ademán de alto 
realizado por ei Agente se le sancionará con amonestación 
y tre~ puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Al conductor u operador que desatienda el ademán de siga 
realizado por el Agente se le sanciona¡ácon amonestación 
y tres puntos de penalización a la licencia para conducir. 

Al condúctor u operador que desatienda el ademán de 
preventiva realizado por el Agente se Íe sancionati con 
amonestación y tres púntos de penalización a la licencia. 
para conducir. 

Al conductoru operador que desatienda el ademán de alto 
general realizado por el Agente se le sancionará con 
amonestación y tres puntos de penalización a la licencia 
pai'a conducir. 

De la V.~ la.VIII ... . 

Artículo. 597 . .. . 

. Delal.alaX: .. . 

Las personas conductoras y operadoras de vehículos 
motorizados que no cumplan con las disposickmes 
contenidas en este articulo serán sancionadas con 
amonestación y dos puntos de penalización a la licencia 
para conducir. 

Artículo 603 . ... 
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Al que sin autorización o permiso de I¡¡ SSP, instale, retire·, sustituya, 
, altere, traslade, oculte o modifique el contenido de las seflales, 
serán sancionadas con a·monestación y dos puntos de 
penalización a fa licencia de conducir con independencia del 
costo que implique la reinstalación, retiro, o rehabilitación de la 
seflal de que se trate. • 

Artículo 610. .... 

Las personas conductoras 'u operadoras de vehículos motorizados 
que incumplan con lo ordenado en las señales restrictivas serán 
sancionadas eón amonestación y un punto de penalización a la 

. licencia para conducir. 

Artículo 617 . ... 

• Las personas conductoras u operadoras de vehículos motorizados 
·que incumplan· con lo ordenado en las señales especiales, serán 
sancionadas con amonestación y un punto de penalización a 
laHcencia de conducir con exc.epción de las correspondientes a 
las· zonas escolares, que serán sancionadas con arresfode hasta 
por 36 horas y un punto de penalización a la lice~cia para conducir. 

( . . 
Artículo 620 . .. . 

De la I. a la III ... . 

Las personas conductoras-u operadoras de vehículos 
mo:torizados que incumplan yon lo ordenad.o en las señales 
restrictivas serán sancionados con amonestación y un 
punto de penalización a la licencia para conducir. 

Artículo 622 . ... 

r. ... 

a) .... 

Las personas conductoras u operadoras de vehículo's 
motorizados que rebasen las rayas longitudinales serán 
sancionadas con amonestación y un punto de penalización 
a la licencia pata conducir. • • 

1:J) ... 

Las personas conductoras u operadoras de vehículos 
motorizados que rebasen las rayas longitudinales continuas 
sel'án sancionadas con amonestación y un punt9 de 
penalización a la licencia para conducir. 

e) .. . 

d) .. . 

Il ..... 

Las personas conductoras u operadoras de vehículos 
motorizados que rebasen, teniendo la raya longitudinal 
doble ¡le su lado se~án sancionada,s con amonestación y . 
dos puntos de penalización a la licencia para conducir; 

e) ... 

/ 

Las personas conductora? u operp;doras de vehículos 
motorizados que invadan las rayas transversales serán . 
sancionadas con amonestación y dos puntos de 
penali,:;ación a la licencia para conducir'. 

·t) .. . 

g) .. . 

Las personas conductoras u operadoras de vehículos 
motorizados que· ·invadan o sobrepasen las rayas de 
estacionamiento serán sancionadas con amonestación y 
un punto·de penalización a la licenciá'])ara conducir. 

a) ... 

Las persoAas conductoras u operadoras de vehículos • 
motorizados que sin cai.Jsa Justificada se estadonen en 
esta zona serán sancionadas- con amonestación y tres 
puntos de penalizacióli a la!icencia para conducir, y para 
el caso de que la persona conductora u operadora no .se 
encuentre dentro del vehículo, será ren1itido al ·depósito 
vehicular correspondiente; 

Las personas conductoras u operadoras de vehículos 
motoázados que sin causa ,justificada se estacionen en 
esta zon~ serán sancionadas con amonestación y un 
punto de penalización a la licencia para conducir y para el 
caso de que la persona conductora u operadora no se 
encuentre demro del vehículo, será remitido al depósito 
correspondiente; y, • • 

c) ... 

Las personas conductoras u operadoras de ~ehículós 
motorizados que sin causa justificada se estacionen en 
esta zona serán sancionadas con amonest.ación y un punto 
de penalización a la li;encia para conducir, y pará el caso 
de que la persona conductora u operadora no se encuentre 
dentro d~l vehículo, será remitido al depósito 
correspondiente. 

De la Ill. a la VI. ... 

VII. ... 

Las personas conductoras u operadoras de vehículos 
motorizados que sin causa justificada se estacionen en las 
isletas serán sancionadas con amonestación y un punto 
de penalización a la licencia para conducir y para el caso 
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de que la persona conductora u operadora no se encuentre 
dentro del vehículo, será remitido al depósito 
correspondiente; y, 

VIII. ... 

Artículo 638 . ... 

La infracción a las prohibiciones dispuestas en este artículo, se 
sancionará con arresto de hasta por 36 horas y cuatro puntos 
de penalización a la licencia de conducir. 

Artículo 642 . ... 

l. ... 

II .... 

III. 

IV. ... 

Quienes infrinjan esta disposición serán sancionados con 
amonestación y cuatro 1mntos de penalización a la 
licencia de conducir. 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con un arresto de hasta por 36 horas. y tres puntos de 
penalización a la licencia de conducir. 

V. y VI. ... 

VfL ... 

vm .... 

IX .... 

X .... 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y un arresto administrativo de 6 a 12. 
horas. 

Quienes infriajan ta presente disposición serán sancionados 
con amonestación y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir. 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación y tres puntos 'de penalización a la 
licencia para conducir y el retiro del material distractor. 

Quienes infrinjan ta presente disposición serán sancionados 
con una amonestación y dos puntos de penalizaciún a 
la licencia para conducir. • 

XL ... 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados 
con amonestación. y dos puntos de penalizaci6n a la 
licencia para cond11cir. y la remisión del vehículo al 
depósito. 

Artículo 643 . ... 

De la l. a la lV. ... 

v. ... 

VI. ... 

El incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones I a V se 
sancionará con amonestación y tres puntos de 
penalización a la licencia para conducir y la remisión.· 
al depósito del vehículo o remolque. 

E UnOJm pfut :ieniD a Ja preSPnte cJ.icposici::,n a2 =donará 
con amonestació_n y tres puntos de penalización a la 
licencia para conducir y la remisión del vehículo al depósito. 

Artículo 645 . ... 

De la I. a la VI. ... 

Quienes incumplan lo dispúesto en este artículo serári 
sancionados con amonestación y dos puntos de 
penalización a la licencia para conducir. 

Artículo 646 . ... 

Quienes contravengan lo dispuesto en este artículo serán 
sancionados con una amonestación y tres puntos de penalización 
a la licencia para conducir. 

Artículo 647 ... .. 

!· .... 

II .... 

111. ... 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestación y tres puntos de·penatiz,ación a la licencja 
p'ara conducir; 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestación y un punto de penalización a la licencia 
para conducir y en caso de que no esté pt·esente fa persona 
conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 



PÁGINA16 Jueves 18 de Dic(embre de 2025. 9:'i. See,:'.. PERJÓDICO OFICIAL 

IV .... 

v. ... 

·v1. ... 

A quienes infrinjan esta disposición' se les sancíonará con 
arresto de hasta por 36 'horas y cuatro phntos de 
penalización a la licencia para conducir y en cáso de que 
no. esté presente la persona conductora u operadora se 
remitirá el vehículo al depósito; 

A quienes infrinjm1 esta disposición se les sancionará con 
amonesta~ión y un punto de penalización a la licencia 
para _conducir y en caso de que no esté presente la persona 
conductora.u operadora se remi,tirá el vehículo al depósito; 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestación y un punto de penalización a la licencia 
para conducir y en caso de que no esté presente la persona 
conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 

A quienes inft¡injan esta disposició1i se les sancionar~ 
con suspensi•ón de. la licencia o permiso para 
conducir vehículos y seis puntos .de penalización a la 
licencia para conducir y en caso de que no esté presente 
la persona éonductora Ü operadora se remitirá el vehículo 
al depósito; • 

VIL ... 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
suspensión de la licencia o permiso para conducir 
vehículús y.seis puntos de penalización a la licencia para 
conducir y en. caso de que no esté presénte la persona · 
conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 

VIII: ... 

X. 

A quienes infrinjan est~ disposición se les sancionará con 
. arresto de basta por 36 horas y cuatro puntos de 
penalización a la licencia para conducir y en caso de que 
no esté presente la persona conductora u operadora se 
remitirá el vehículo al depósito; 

A quicmes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestación y dos puntos de penalización a la licencia 
para_conduc;iry en caso de que no esté presente la persona 
conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 

Del a) al h) ... 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
arresto de hasta por 36 horas y cuatro puntos dé 
penalización a la licencia para conducir y en caso de que 
no esté presente la persona conductora u operadora se 
remitirá el vehículo al depósito; • 

·-
XI. ... 

• A quienes infrinjan e~ta disposición se les sancionará con 
amonestación y un punto de penalización a la licencia 
para conducir y en caso de que no esté presente la persona 
conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 

XII. ... 

A quienes·infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestación y tres puntos de penalización a la licencia 
para conducir y en caso de que no esté presente la persona 
conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 

XIII. ... 
1 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestación y un punto de penalización a la licencia 
para conducir y en caso de que no esté presente la persona 
conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 

XIV ... 

Del a) al o-) ... 
1 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
una amonestación y un ·punto de penalización a la 
licencia para conducir y en caso de q ue--rio esté presente la 
persona conductora u operadora se remitirá el vehículo al 
depósito. 

XV. ... 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
suspensión de la licencia,o permiso para conducir 
vehículos y seis puntos de penalización a la licencia para 
conducir y' •en caso de que no ésté presente la person~. 
conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 

XVI. ... 

a) y b) ... 
1 • 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestación y dos. puntos de penalización a la licencia . 

• para conducir y en caso de que no esté presente la persona 
conductora u operadora.se remitirá el veh[culo al depósito. 

XVII. ... 

' A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestación y dos puntos de penalización a la iicencia 
para conducir y en caso de que no esté presente la persona 
conductora u operadora.se remitirá el vehicu lo al depósito; 

xvm. ... 

A quienes infrinja11 esta disposición sé les sancionará con 
suspensión de la licencia o perm_iso para conducir 
vehículos y seis puntos de penalización a la licencia para 
conducir y en caso de que nó esté presente la persona 
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conductora u operadora se remitirá el vehículo al depósito; 
y, 

XIX .... 

A quienes infrinjan esta disposición se les sancionará con 
amonestacióil y cuatro puntos de penalización a la 

• licencia para ¡;:onducÍI' y en caso de que no esté presente la 
persona conductora u operadora se remitirá el vehículo al 
<lepó.sito. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial dél Gobierrio ConsHtucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Morelia, Miéhoacán de Ocampo, a 15 de diciembre de 2025. 

ATENTAMENTE. 

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

. (Fimiado) 

RAÚLZEPEDA VILLASEÑOR 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

(Firmado) 
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